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PRESENTACIÓN 

 

Ɂ-EGAR A LAS PERSONAS SUS DERECHOS HUMANOS ES 

CUESTIONAR SU PROPIA HUMANIDAD ɂ. 
 

Nelson Mandela  
 

 

Asegurar la protección y promoción de los Derechos Humanos es una de las 

obligaciones básicas de las autoridades en los Estados constitucionales.  

El Sistema no Jurisdiccional de protecci ón de los Derechos Humanos en México,  ha 

venido a enriquecer y apuntalar un panorama de ampliaci ón de la democracia, 

cuyas múltiples bondades abonan los espacios de la libertad, la participación y la 

justicia en las rel aciones personales, familiares y comunitarias.  

En la Comisión de Derechos Humanos tenemos la convicción de que la tarea es 

ardua, que difícilmente puede incidir para cambios radicales en un corto plazo, 

pero que con acciones sustentables y en esfuerzo compartido con la sociedad civil 

podemos ir avanzando en el sentido correcto para dar respuesta a la inquietud y 

justas exigencias de la ciudadanía. 

El informe de actividades 2017 de la Comisi ón de Derechos Humanos, da cuenta 

del esfuerzo, del compromiso s ocial que alienta a quienes identificados con la 

causa de los derechos fundamentales, entregan su realizaci ón personal y 

profesional en la noble vertiente del servicio público, refleja la voluntad unificada 

de quienes conformamos la institución, ante la si tuación de un presupuesto 

precario y una demanda de atención de las y los peticionarios que acudieron a 

este organismo autónomo buscando un servicio y una manera de resolver sus 

problemas ante la transgresión de sus derechos. 
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Sin embargo, es justo reconocer que a 25 años de haberse creado la Comisión de 

Derechos Humanos falta mucho por hacer, particularmente en el ánimo de 

conseguir que la sociedad se involucre cada vez de manera más decidida en las 

actividades de la Comisión con mayor visión social y compr omiso institucional. Los 

retos de cada año de trabajo han sido diferen tes por las circunstancias que la vida 

va marcando. 2017 fue un año difícil, de violencia, de inseguridad, 

manifestaciones, de desastres naturales, pero también de solidaridad y fortalez a 

que nos anima a superar las dificultades que nos permita avanzar en pro de la 

cultura de paz y respeto a los derechos humanos.  

Puedo afirmar con certeza que el posicionar a la Comisi ón de Derechos Humanos 

en el Estado, como institución líder en la defen sa de los derechos humanos, que 

merece y recibe la confianza de la soc iedad y se retroalimenta de sus demandas 

y sugerencias para difundir con eficacia una verdadera cultura de los derechos 

humanos, no es solo por encomienda sino por convicción ganada.  

 

ɁVIVAMOS LOS DERECHOS HUMANOSɂ 
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RELACIONES CON ORGANI SMOS E INSTITUCIONES 

DE DERECHOS HUMANOS  

 

El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima a través 

de una vinculación especial con diferentes Organismos de la Sociedad Civil, 

Instituciones Gubernamentales y otros actores; teje fuertes lazos de 

colaboración en el ámbito de los Derechos Humanos. 

En el 2017 el ombudsman acudió a 12 eventos por invitación especial ; es de 

destacar que cada uno de ellos tuvo el objetivo de coadyuvar con los organismos 

defensores de los Derechos Humanos de todo el país y de entablar una línea de 

trabajo que dio como resultado la protección, defensa y divulgación de los 

Derechos Humanos. 

En representación de la CDHEC, el ombudsperson ha sido parte activa en las 

reuniones de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 

Humanos, así como en los proyectos que se construyen durante las Reuniones 

Regionales de Organismos Públicos Defensores de Derechos Humanos. 

Encuentros en los que se defiende el fortalecimiento de la autonomía de las 

Comisiones, Procuradurías y Defensorías de Derechos Humanos, así como la 

institución de premios y reconocimientos para personas y Organizaciones d e la 

Sociedad Civil, que tienen trabajo de defensa, promoción y difusión de los 

Derechos Humanos, además de pronunciar el respaldo a los defensores de 

Derechos Humanos que están siendo víctimas de ataques a su trabajo. 

 

 
   
  
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 10 

 

 

EVENTO LUGAR FECHA 

Residencia Oficial de los Pinos. Informe Anual de 
Actividades 2016 del presidente de la CNDH. 

Ciudad de México 31/03/2017  

XLVI Congreso Nacional de la Federación Mexicana de 
Organismos Públicos de Derechos Humanos. 

Guadalajara, Jal.  05/04/2017  

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
la entrega del Informe Anual de Actividades  2016 del 
presidente de la CNDH. 

Ciudad de México 09/05/2017  

Presentación del Protocolo de Estambul en su Décimo 
Aniversario. 

Ciudad de México 21/06/2017  

Reunión de Trabajo de la Federación Mexicana de 
Organismos Públicos de Derechos Humanos y Foro de 
Análisis: òLos Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia en México y la Agenda 2030ó. 

Ciudad de México 28/06/2017  

Instalación del Consejo Económico y Social del Edo. de 
Jalisco. 

Guadalajara, Jal.  23/08/2017  

Reunión de Trabajo con Representantes de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Ciudad de México 01/09/2017  

Reunión Regional de la Zona Oeste de la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos. 

Ciudad de México 13/09/2017  

Foro Ciudadano de la Fundación Nacional de 
Asociaciones Civiles. 

Guadalajara, Jal.  26/09/2017  

XLVII Congreso Nacional y Asamblea General de la 
Federación Mexicana de Organismos Públicos de 
Derechos Humanos. 

Playa del 
Carmen, Q.Roo. 

18/10/2017  

Doctorado Honoris Causa, concedido por la 
Fundación Honoris Causa y la Universidad La Salle 
en Sede Internacional de la Unión de Naciones 
Suramericanas, conforme a los protocolos respectivos.  

Mitad del 
Mundo, Ecuador 

23/10/2017  

Reunión Nacional de Organismo Públicos de Derechos 
Humanos e Instituciones Encargadas de Realizar la 
Observancia de la Política en Materia de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 

Ciudad de México 13/10/2017  
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H. CONSEJO CONSULTIVO  

 

De suma relevancia para nuestro Organismo es 

el trabajo que desempe ña el Órgano Colegiado 

de la Comisión, pues sus integrantes 

representan y dan voz al sentir de la población 

en el seno de la institución, elemento que 

contribuye al encausamiento de las 

actividades coti dianas del Ombudsperson 

colimense. 

Por su contribución y compromiso con esta 

causa que es de todos, reiteramos nuestro 

agradecimiento;  su invaluable experiencia, 

entrega y disposición fortalecen a la Comisión, 

porque cada Consejero y Consejera 

desempeña una importante labor en la 

sociedad, privilegiando en forma altruista a 

las personas más vulneradas y al destinar su 

tiempo para estudiar mes a mes los asuntos de 

este organismo y participar en las actividades.  

La parti cipación del Consejo ha sido decisiva 

para el fortalecimiento del presupuesto de la 

Comisión destacando que durante ocho años 

no se había incrementado, ya que se mantuvo 

sobre el orden de los $ 6,800,000  y para el  

ejercicio 2018 se encuentran autorizados $ 

9,500,000 lo cual no tiene  precedente en la 

historia de este organismo.  
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ASUNTOS RELEVANTES TRATADOS EN EL CONSEJO 

 

 

 

El interés y ánimo de participación demostrado por los miembros del Consejo, es 

alentador para los que estamos en busca de colmar las expectativas de la 

población, en este sentido, las sesiones se vuelven analíticas y propositivas, por 

lo que para un mejor desempeño y funcionamiento de la Comisión de Derechos 

Humanos, y valiéndonos de los alcances tecnológicos, para cada una de las 

sesiones, se le hacen llegar un avance mensual de la relación de quejas que se 

reciben en el área de Visitaduría ;  con el fin de que previa a la se sión, se estudien, 

analicen y aborden, aportando sus valiosas observaciones y tomando importantes 

acuerdos y seguimiento a las Recomendaciones.  

En el año que se informa, se realizaron  10  sesiones ordinarias, 01 de ell as, se 

trabajó en dos días, por el análisis de los asuntos a tratar,  05 extraordinarias, 01 

visita al Centro de Reinserción Social y 03 reuniones de trabajo, en las que se 

establecieron  64 Acuerdos, entre los que destacan:  
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Á Sesión Extraordinaria del 4 de enero. Se aprobó diferir la fecha de rendición del 

Informe Anual de Labores de la Comisión de Derechos Humanos; acordando su 

celebración durante el  mes de enero. 

Á Sesión Extraordinaria del 23 de enero. Planteamiento al Ejecutivo sobre  

prioridades para ampliación del presupuesto asignado a la Comisión de Derechos 

Humanos. 

Á Sesión Ordinaria del 15 de mayo. Se decidió  continuar con el turno vespertino 

para atención al público en las oficinas del organismo, pese a las restricciones 

económicas. 

Á Sesión Ordinaria del 19 de j unio. Se aprobó la conformación del Comité Técnico 

de Consulta del Mecanismo Independiente de Monitoreo sobre los derechos de 

las Personas con Discapacidad del Estado de Colima.  

Á Sesión Extraordinaria del 30 de agosto. Se aprobó el monto del anteproyecto a 

ejercer en el 2018 en la Comisión de Derechos Humanos de $16,115,483.00  

y se propuso manejar po r separado al gasto operativo,  relacionado al rubro de 

pensionados y jubilados.  

Á Sesión Ordinaria del 16 de octubre. Se realizaron los ajustes al anteproyecto de 

presupuesto y se hizo llegar al Secretario de Planeación y Finanzas la propuesta 

de la implementación de una unidad móvil equipada con dos personas que 

laboran en la Comisión, para la atención de los municipios más retirados de las 

oficinas centrales; esto en virtud de ajustarse  a un presupuesto más austero de 

$13,833,372.53 , incluyendo la subrogación de la aplicación del Pro tocolo 

de Estambul a presuntas Víctimas de Tortura.  

A esta misma sesión corresponde el Acuerdo por el cual se aprobó y avaló  por 

unanimidad, el dictamen para la jubilación de la Licda. Rosa Ma. Guadalupe 

Vadillo Yáñez con un total de 28 años de servicio con 11 días.    

Á Sesión Ordinaria del 13 de diciembre. Se eligió a la persona acreedora a la 

Condecoraci·n òEleanor Rooseveltó, de 13 aspirantes que atendieron la 

Convocatoria. 
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DISTINCIONES RECIBIDAS POR INTEGRANTES DEL H. CONSEJO 

 

 

Destacamos la labor que desempeñan las y los Consejeros con esa representación, 

ya que la sociedad ha ratificado su ejercicio social, como es el  caso del 

nombramiento otorgado a uno de sus miembros como Comisionado de la Comisión 

General para la Protección Integral del Ejercicio Periodístico, en el  Marco del Día 

de la Libertad de Expresión. Así mismo fue galardonado como mejor Litigante del 

Estado de Colima, reconocimiento que otorga el INCDA.  

Así también organizado por la Fundación Honoris Causa, otro integrante del H.  

Consejo Consultivo recibió el doctorado  Honoris Causa por su defensa a los 

Derechos Humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad; dicho acto se llevó 

a cabo durante el encuentro México -Ecuador en las instalaciones de la Unión de 

Naciones Suramericanas en Mitad del Mundo, Ecuador. Este distinguido Consejero 

también fue electo presidente del Consejo Consultivo del Instituto de  

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Colima y Enlace 

Humanitario de Colima e integrante de la Comisión General para la Protección 

Integral del Ejercicio Periodístico.  

De igual forma, a otra distinguida Consejera, le fue otorgada la Medalla  

Interamericana en la Organización de las Naciones Suramericanas en Mitad del 

Mundo, Ecuador. 
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En este órgano colegiado, entre las y los Consejeros jóvenes, nos preciamos de 

tener al Premio Estatal de la Juventud 2016 òProfr. Gustavo Alberto V§zquez 

Montesó, m§ximo reconocimiento que otorga el Gobierno del Estado a las y los 

jóvenes colimenses, por su destacada trayectoria a favor de la com unidad, mejora  

del entorno e impulso de valores para la sociedad en general y un reconocimiento  

a la más joven Consejera de este H. Consejo a quien en el marco del Día  

Internacional de la Juventud, el Ayuntamiento de Colima, le otorgó un  

reconocimiento, po r su trabajo entrega y compromiso con la juventud en favor de  

sus Derechos Humanos. 

También en el mes de enero, esta Comisión designó a un Consejero como enlace 

de coordinación ante el Comité Técnico para la Conmemoración del Centenario  de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en particular del Estado 

de Colima, espacio donde colaboró durante 2017 con conocimiento y  compromiso 

social. 
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